
Respuestas acertijo ortográfico 

"Dejo mis bienes a mi sobrino Juan no a mi hermano Luis tampoco jamás 
pagárase la cuenta al sastre nunca de ningún modo a los jesuitas todo lo dicho es 
mi deseo". 

 

Beneficiado Texto 
 

Sobrino Juan 
Dejo mis bienes a mi sobrino Juan. No a mi hermano Luis. 
Tampoco jamás pagárase la cuenta al sastre. Nunca, de 
ningún modo, a los jesuitas. Todo lo dicho es mi deseo. 

Explicación 
Solo con puntos seguidos y dos comas (que rodean a la frase enfatizadora ‘de 
ningún modo’) es suficiente para dejar como heredero al sobrino Juan.   
 

Hermano Luis ¿Dejo mis bienes a mi sobrino Juan? No. A mi hermano 
Luis. Tampoco jamás pagárase la cuenta al sastre. Nunca, 
de ningún modo, a los jesuitas. Todo lo dicho es mi deseo 

Explicación 
Con la primera oración entre signos interrogativos y la respuesta posterior, 
manteniendo los puntos seguidos en las oraciones restantes, se consolida la 
herencia para el hermano Luis. 
 

El sastre ¿Dejo mis bienes a mi sobrino Juan? No. ¿A mi hermano 
Luis? Tampoco, jamás. Pagárase la cuenta al sastre. 
Nunca, de ningún modo, a los jesuitas. Todo lo dicho es mi 
deseo 

Explicación 
A los signos interrogativos de la primera oración se suman los de la segunda. Se 
responde con la afirmación ‘A mi hermano Luis. El resto queda igual.  
 

A los jesuitas ¿Dejo mis bienes a mi sobrino Juan? No. ¿A mi hermano 
Luis? Tampoco, jamás. ¿Pagárase la cuenta al sastre? 
Nunca, de ningún modo. A los jesuitas todo. Lo dicho es mi 
deseo 

Explicación 
Se añaden signos interrogativos a la tercera oración y se responde ‘Nunca, de 
ningún modo. Se afirma ‘A los jesuitas todo. Lo dicho es mi deseo. Con ello, los 
beneficiados son los sacerdotes.  
 

El Estado Como hay mucho litigantes y nadie demuestra 
fehacientemente que es el heredero legítimo, interviene el 
Estado, quien hace su última interpretación, que será la 
definitiva. Se transforma en lo que se llama HERENCIA 
YACENTE, es decir, sin dueño.  
 
¿Dejo mis bienes a mi sobrino Juan? No. ¿A mi hermano 
Luis? Tampoco, jamás. ¿Pagárase la cuenta al sastre? 
Nunca. De ningún modo a los jesuitas. Todo lo dicho es mi 
deseo. 

 


